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Sección tercera.-Creación Ue Escuelas. 
Sección cuarta.-Escuelas Normales. 
Sección quinta.-Enseñanza Primaria no estatal. 
Sección sexta.-Expedientes Personales. 
Sección séptinia.-Inspección e Incidencias. 
Sección octava.-Servicios Especiales. 

Dos. Existirán los siguientes organismos dependienteS de 
este Ceritro Directivo. 

Centro de Documentación y orientación Didáctica. 
Junta Central de Construcciones Escolares. 
Oficina Técnica de Construcciones Escolares. 
Oficina Técnica de Educación Especial. 
Junta Económica centrai de Escuelas Normales dél Magis

terio. 
Campaña Nacional de Alfabetización. 

Servicios de: 

Investigación y Experimentación pedagógica . . 
Psicologia y Orientación profesional. 

Servicio Escolar de Alimentación y Transporte. 
Servicio de Escuelas Hogar y Cólortias Escolares. 
Servido Médico Escolar del Estado. 

Dirección General de Bellas Artes 

Articulo séptimo.-Uno. La Dirección General de . Bell¡¡s Ar
tes estará integrada por: 

Sección primera.-Ensefianza de las Artes Plásticas y Artes 
Aplicadas y Oficios Attlstiéos. 

Sección segunda.-Enséftanza de Música, DanZa y Arté Es-
cénico. 

Sección tercera.-Patrimonio Artlstico. 
Sección cuarta.-Museos y Exposiciones. 

Dos. La Comisaria Generai del PatrimOnio Artlsticó Nacio
nal, dePértdieIite deesteCeIitro directivo. tendrá el nivel orgá
nico de Subdirección General. 

,Tres, Asimismo tendrán el rango orgánico de ' Sección las 
unidades sigUientes: 

- Servició Nacional de Información Artistica, Arqueológica y 
Etnológica; 

- Servicio Nacional de Excavaciones. 
- Secretaria Técnica de la Música. 

Cuatro. Asimismo 'dependerán de ésta Ditecci6h General los 
organismos siguientes: . 

Consejo Nacional de MUseos. 
Junta Económica Central de la Dirección (}enerIlJ. 
Administración de los Museos Nacionales. 

Dirección General de Archivos 1i Bf/jitótecas 

Articulo octavo.-'-Unó. La Ditecd6Ii General de Archivos y 
Bibliotecas se estructura en: 

, Uno) Secretatia General, que tendrá el nivel organicé> de 
Subdirección General. 

Dos) Dependerán directamente del Director general l.s uni-
dades sigúiéntes : 

Sección primera.~erviciosClenerales; 
Secciónsegunda.-Servicios Especializados. 

,Dos. Existirán también, dePendiendo dé esta Direcci6n Ge-
neral, los organismos siguientes: 

.Junta Tecnica de Archivos y Bibliotecas. 
Servicio Nacional de Lectura. 
DepóSito Legal de Obras Impresas. 
Registro General de la Propiedad Intelectual. 
Canje Ihterr¡.acionai de Publicaciones. 
Servicio de Información Bibuográfica y DocUJIiental. 
Patronato ~acional de Archivos HistóricOs. 
Comisión Nacional de coordinaci6n y Plantficaci6rt Biblio

gráfica. 
Comisión de Extensión Bibllotecaria. 

, Cintro Nacional de Microfilm. 

comisaria General de Protección Escolar 

ArticUlo noveno.---Uno. La Comisaria General de Protección 
Escolar estará integrada por las siguientes unidades: 

Sección primera.-secretaria General. 
Sección segunda.-Becas y Ayudas Escolares Individualizad ... 
Sección tercera.-Asistencia Escolar. 
Sección cuarta.-Económica. 

Dos. Dependerán asimismo de este órgano los siguientes: 

Patronato de Protección Escolar. 
Secretaria del Patronato de Fondo Nacional para Fomento 

del Principio de Igualdad de Oportunidades. 

Articulo décimo.-Cada uno de los Centros directivos déi 
Ministerio estará asistido de un Gabinete de EstudiOs y de una 
Secretaria particular, asi como de las Inspecciones correspon
dientes a sus Centros y Servicios. 

Articulo undécimo.~e constituye una Comisión Coordina
dora Económlco-Administrativa presidida por el Subsecretárió 
del Departamento, de la que formarán parte el Oficial Mayor, 
el Interventor Delegado de la Administración del Estado en el 
Departamento y los Jefes de Secciones de carácter econ6mico 
del Ministerio. incluida la Oficina de Contabilidad de Hacienda; 
desempeñando la Secretaria el Jefe de una de las Secciones de 
referencia dependientes de la Subsecretaria y designado por ésta. 

Corresponde a dicha Comisión sefialar las directrices gene
rales y unificaci6n de criterios para la debida coordinación, y 
estudiar la posibilidad de implantación de servicios o unidades 
centralizadas, convenientes para el mejor desarrollo de esta 
clase de actividades económico-administrativas. 

Articulo duodécimo.--Será órgano consultivo del Departamen
to el Consejo Naeional de Educación. 

DISPOSICIONES FINALES 

Priniera.-Para cumplimiento de ' lo dispuesto en el atticwo 
séptimo-cUatro) del Decreto dos mil ' setecientos sesenta y cua
,tro/mil novecientos sesenta y siete se elaborará poi" la SUbse
cretaría del Departamento el plan de reestructuraci6n orgá
nica de las Delegaciones Provinciales a que dicho precepto se 
refiere y la reglamentación de su funcionamiento. 

Segunda.~Las modificaciones de estructura orgá.nica que 
afecten a Secciones u Organos de nivel inferior se realizarán 
por Orden ministerial, sin perjuiCiO de la aprObación previa de 
la Presidencia del Gobierno, a que se refiere el artículo 130 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Tercera.-EI presente Decreto entrará en vigor al día siguien
te de su publicacióIi en el «Boletín Oficial del Estado». 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Vi6epresIdente del GobIerno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

CONVENIO sobre Relaciones Diplomáticas firmado 
en Viena el día 18 de abril de 1961. 

CONVENCIÓN DE VÍENA SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS 

Los Estados Partes en la presente Convención, 
Teniendo presente que desde antiguos tiempos l(i)1j pueblos de 

todas las naciones han reconocido el estatuto de les funciona
rios diplomáticos; 

Teniendo en cuenta los propósitos y principiOS de la Carta 
dé las Naciones Unidas relativos a la igualdad soberana de 
los Estados, al mantenimiento de la paz y de la seguridad in
ternacionales y al fomento de las relaciones de ainistad entre 
las naciones; 

Estimando que una convención internacional sobre relli.cio
nes, privilegios e inmunidades diplomáticos contribuirá al des· 
arrollo de las relaciones amistosas entre las naciones, prescin
diendo de , sus dilerencias de régimen constitucional y social; 

Reconociendo que tales inmunidades y privilegiOS se conce
den no en beneficio de las personas, sino con el fin de garan
tizar el ' desempeflo efica.z de las funciones de las miSionés di
plomáticas en caUdad de representantes de los EstMoIi; 
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Afirmando que las normas del derecho internaCIOnal con 
suetudinariohan de continuar rigiendo las cuestiones que no 
hayan sido expresamente reguladas en las disposiciones de la 
presente Convención, 

Han convenido en lo siguiente : 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención: 

a} Por «Jefe de misión» se entiende la persona encargada 
por el Estado acreditante de actuar con carácter de tal; 

b) Por «miembros de la misión» se entiende el Jefe de la 
misión y los miembros del personal de la misión; 

c} Por «miembros del personal de la misión», se entiende 
los miembros del personal diplomático, del personal administra
tivo y técnico y del personal de servicio de la misión; 

d) Por «miembros del personal diplomático» se entiende los 
miembros del personal de la misión que posean la calidad de 
diplomático; 

e) Por «agente diplomático» se entiende el Jefe de la mi
sión o un miembro del personal diplomático de la misión; 

f} t'or «Iniembros del persollal administrativo y técnico» se 
entiende los miembros del personal de la misión empleados en 
el servicio administrativo y técnico de la misión; 

g) Por <aniembros del personal de servicio» se entiende los 
miembros del personal de la misión empleados en el servicio 
doméstico de la misión; 

h) Por «criado particular» se entiende toda persona al 
servicio doméstico de un miembro de la misión, que no sea 
empleada del Estado acreditante; 

i) Por <<locales de la misión» se entiende los edificios o las 
partes de los edificios, sea cual fuere su propietario, utiliZados 
para las finalidades de la misión, incluyendo la residencia del 
Jefe de la misión, así como el terreno destinado al servicio de 
esos edificios o de parte de ellos. 

Artículo 2 

El establecimiento de relacIones diplomáticas entre Estados 
y . el envio de misiones diplomáticas permanentes se efectúa por 
consentimiento mutuo. 

Articulo 3 

1. Las funciones de una misión diplomática consisten prin
Cipalmente en 

a} Representar al Estado acreditante ante el Estado re
cep~or; 

b) Proteger en el Estado receptor los intereses del Estado 
acreditante y los de sus nacionales dentro de los limites per
mitidos por el derecho internacional; 

c} Negociar con e! Gobierno del Estado receptor; 
d) Enterarse por todos los medios lícitos de las condicio

nes y de la evolución de los acontecimientos en el Estado re
. ceptor e informar sobre ello al Gobierno del Estado acredi
tante; 

e) Fomentar las relaciones amistosas y desarrollar las re
laciones económicas, culturales y científicas entre el Estado 
acreditante yel Estado receptor. 

2. Ninguna disposición de la presente Convención se inter
pretará de modo que impida el ejercicio de funciones consula
res por la misión diplomática. 

Artículo 4 

1. El Estado acreditante deberá asegurarse de que la per
sona que se proponga acreditar como Jefe de la misión ante el . 
Estado receptor ha obtenido el asentimiento de ese Estado. 

2. El Estado receptor no está Obligado a expresar al Estado 
acreditante los motivos de su negativa a otorgar el asenti
miento. 

Articulo 5 

1. El Estado acreditante podrá después de haberlo noti
ficado en debida forma a los Estados receptores interesados 
acreditar a un Jefe de misión ante dos o más Estados o bien 
destinar a ellos a cualquier miembro del personal diplomático. 
salvo que alguno de los Estados receptores se oponga expre
samente. 

2. Si un Estado acredita a un Jefe de misión ante dos o 
más Estados podrá establecer una misión diplomática dirigida 
por un encargado de negociOS «ad Interin» en cada uno de los 
Estados en que el Jefe de la misión no tenga su sede perma
Dente. 

3. El Jefe de misión o cualquier miemnro del personal di
plomático de la misión podrá representar al Estado acreditante 
ante cualquier organización internacionaL . 

Articulo 6 

Dos o mas Estados podrán acreditar a la misma persona 
como Jefe de misión ante un tercer Estado, salvo que el Esta
do receptor se oponga a ello. 

Artículo 7 

Sin perJUlCIO de 10 dispuesto en los articulos 5, 8, 9 Y 11, 
el Estado acreditante nombrará libremente al personal de la 
misión. En el caso de los agregados militares, navales o aéreos 
el Estado receptor podrá exigir que se le sometan de antemano 
sus nombres para su aprobación. 

Articulo 8 

1. Los miembros del personal diplomático de la misión 
habrán de tener en principio la nacionalidad del Estado acre
ditante. 

2. Los miembros del personal diplomático de la misión 
no pódrán ser elegidos entre personas que tengan la naciona
lidad del Estado receptor, excepto con el consentimiento de ese 
Estado, que podrá retirarlo en cualquier momento. 

3. El Estado receptor podrá ·reservarse el mismo derecho 
respecto de los nacionales de un tercer Estado que no sean 
al mismo tiempo nacionales del Estado acreditante. 

Artículo 9 

1. El Estado receptor podrá en cualquier momento y sin 
tener que exponer los motivos de su decisión comunicar al Es
tado acreditante que el Jefe u otro miembro del personal di
plomático de la misión es persona <mon grata» o que cualquier 
otro miembro del personal de la misión no es aceptable. El 
Estado acreditante retirará entonces a esa persona o pondrá 
término a sus funciones en la misión, según proceda. Toda per
sona podrá ser declarada <mon grata» o no aceptable antes de 
su llegada al territorio del Estado receptor. 

2. Si el Estado acreditante se niega a ejecutar o no ejecuta 
en un plazo razonable las obligaciones que le incumben a te
nor de lo dispuesto en el párrafo 1, el Est.ado receptor podrá 
negarse a reconocer como miembro de la misión a la persona 
de que se trate. 

Artículo 10 

l. Se notificará al Ministerio de Relaciones Exteriores o al 
Ministerio que se haya convenido del Estado receptor: 

a) El nombramiento de los miembros de la misión, su lle
gada y su salida definitiva o la terminación de sus funciones 
en la misión; 

b) La llegada y la salicia definitiva de toda persona perte
neciente a la familia de un miembro de la misión, y, en su caso, 
el hecho de que determinada persona entre a formar parte o 
cese de ser miembro de la familia de un miembro de la mi
sión; 

c) La llegada y la salida definitiva de los criados particu
lares al servicio de las personas a que se refiere el inciso a) 
de este . párrafo, y, en su caso, el hecho de que cesen en el 
servicio de tales personas; 

d) La contratación y el despido de personas residentes en 
el Estado receptor como miembros de la misión o criados par· 
ticulares que tengan derecho a privilegios e inmunidades. 

2. Cuando sea posible la llegada y la salida definitiva se 
notificarán también con antelación.· 

Artículo 11 

1. A falta de acuerdo explícito sobre el número de miem
bros de la misión, el Estado receptor podrá exigir que ese nú' 
mero esté dentro de los limites de lo que considere que es ra
zonable y normal según las circunstancias y condiciones de ese 
Estado y las necesidades de la misión de que se trate. 

I 2. El Estado receptor podrá también, dentro de esos limites 
y sin discriminación alguna, negarse a aceptar funcionarios 
de una determinada categoría. 

Articulo 12 

El Estado acreditante no podrá . sin el consentimiento pre· 
vio y exPreso del Estado receptor establecer oficinas que for
men parte de la misión en localidades distintas de aquella en 
que radique la ~pla misión. 
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Articulo 13 

1. Se considerará que el Jefe de la mision ha asumido sus 
funciones en el Estado receptor desde el momento en que haya 
presentado sus cartas credenciales o en que haya comunicado 
su llegada y presentado copia de estilo de sus cartas credencia
les al Ministerio de Relaciones Exteriores o al Ministerio que 
se haya convenido, según la práctica en vigor en el Estado 
receptor, que deberá aplicarse de manera uniforme. 

2. El orden de presentacion de las cartas credenciales o de 
su copia de estilo se determinará por la fecha y hora de llega
da del Jefe de la misiono 

Artículo 14 

1. Los Jefes de mislon se dividen en tres clases: 

a) Embajadores o Nuncios acreditados ante los Jefes de 
Estado y otros Jefes de misión de rango equiyalente; 

b) Enviados, Ministros o Internuncios acreditados ante los 
Jefes de Estado; 

c) Encargados de negocio 'acreditados ante los Ministros 
de Relaciones Exteriores. 

2 . . Salvo por 10 que respecta a la precedencia y a la etique· 
ta, no se hará ninguna distinción entre los Jefes de misión 
por razón de su clase. 

Artículo 15 

Los Estados se pondrán de acuerdo acerca de la clase a 
que habrán de pertenecer los Jefes de sus misiones. 

Articulo 16 

1. La precedencia de los Jefes de mISIon dentro de cada 
clase se establecerá siguiendo el orden de la fecha y hora 
en que hayan asumido sus funciones. de conformidad con el 
articulo 13. 

2. Las modificaciones en '¡as cartas credenciales de un Jefe 
de misión que no entrañen cambio de clase no alterarán su 
orden de precedencia. 

3. Las disposiciones de este articulo se entenderán sin per
juicio de los usos que acepte el Estado receptor respecto de la 
precedencia del representante de la Santa Sede. 

Articulo 17 

El Jefe de misión notificará a1 Ministerio de Relaciones Ex
teriores o al Ministerio que se haya convenido el orden de 
precedencia de los miembros del personal diplomático de la 
misión. 

Articulo 18 

El procedimiento que se siga en cada Estado para la re
cepción de los Jefes de misión será uniforme respecto de cada 
clase. 

Articulo 19 

1. Si queda vacante el puesto de Jefe de misión o si el 
Jefe de misión no puede desempeñar sus funciones, un encaro 
gado de negocios «ad interin» actuará provisionalmente como 
Jefe de la misión. El nombre del encargado de negocios «ad 
interin» será comunicado al Ministerio de Relaciones Exterio
res del Estado receptor o al Ministerio que se haya convenido 
por el Jefe de la misión o, en el caso en que éste no pueda 
hacerlo, por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
acreditante. 

2. Caso de no estar presente ningún miembro del personal 
diplomático de la misión en el Estado receptor, un miembro 
!tel personal administrativo y técnico podrá con el consenti
miento del Estado receptor ser designado por el Estado acre
ditf!,hte para hacerse cargo de los asuntos administrativos co
rrientes de la misión. 

Artículo 20 

La mISIon y su Jefe tendrán derecho a colocar la bandera 
y el escudo del Estado acreditante en los locales de la misión, 
incluyendo la residencia del Jefe de la misión y en los medios 
de transporte de éste. 

Artículo 21 

1. El ' Estado receptor deberá facilitar la adquisición en 
su territorio de conformidad con sus propias leyes. por el Es-

tado acreditan te. de los locales necesarios para la misión o ayu
dar a éste a obtener alojamiento de otra manera. 

2. Cuando sea necesario ayudará también a las misiones 
a obtener alojamiento adecuado para sus miembros. 

Articulo 22 

1. Los locales de la misión son inviolables. Los Agentes 
del Estado receptor no podrán penetrar en ellos sin consenti- \ 
miento del Jefe de la misión. 

2. El Estado receptor tiene la obligación espeCial de adOp
tar todas las medidas adecuadas para proteger los locales de 
la mlS1ón contra toda intrusión o daño y evitar que se turbe 
la tranquilidad de la misión o se atente contra su dignidad. 

3. Los locales de la misión, su mobiliario y demás bienes 
situados en ellos. asi como los medios de transporte de la mi
sión. no pOdrán ser objeto de ningún registro, requisa. embargo 
o medida de ejecución. 

Artículo 23 

1. El Estado acreditante y el Jefe de la misión están exen
tos de todos los impuestos y gravámenes nacionales, regionales 
o municipales sobre los locales de la misión de que sean pro
pietarios o inquilinos. salvo de aquellOS impuestos o gravá
menes que constituyan el pago de servicios particulares pres
tados. 

2. La exencion fiscal a que se refiere este articulo no se 
aplica a los impuestos y gravámenes que conforme a las dis
posiciones legales del Estado receptor estén a cargo del particu
lar que contrate con el Estado acreditante o con el Jefe de la 
misión. 

Artículo 24 

Los archivos y documentos de la misión son siempre invio
lables, dondequiera que se hallen. 

Arttculo 25 

El Estado receptor dará toda clase de facilidades para el 
desempeño de las funciones de la misión. 

Articulo , 26 

Sin perJUICIO de sus leyes y reglamentos referentes a zonas 
de acceso prohibido o reglamentado por razones de seguridad 
nacional, el Estado receptor garantizará a todos 108 miembros 
de la misión la libertad de circulación y de tránsito por 8U 
territorio. 

Artículo 27 

1. El Estado receptor permitirá y protegerá la libre comu
nicación de la misión para todos los fines oficiales. Para ca
municarse con el Gobierno y con las demás misiones y Consu
lados del Estado acreditante. dondequiera que radiquen. la mi
sión podrá emplear todos los medios de comunicación adecua
dos, entre ellos los correos diplomáticos y los mensajes en ,clllNe 
o en cifra. Sin embargo, únicamente con el consentimiento 
del Estado receptor podrá la misión instalar y utilizar una emi
sora de radio. 

2. La correspondencia oficial de la misión es inviolable. Por 
correspondencia 'oficial se entiende toda correspondencia con
cerniente a la misión y a sus funciones. 

3. La valija diplomática no podrá ser abierta ni retenida. 
4. Los bultoS que constituyan la valija diplomática deberán 

ir provistos de signos exteriores visibles indicadotes de su ca
rácter y sólo podrán contener documentos diplomáticos u ob
jetos de uso oficial. 

5. El correo . diplomático, que debe llevar consigo un docu
mento oficial en el que conste su condición de tal y el núme
ro de bultos que constituyan la valija, estará protegido en el 
desempeño de sus funciones 'por el Estado receptor. Gozará de 
inviolabilidad personal y no podrá ser Objeto de ninguna forma 
de detención o arresto. 

6. El Estado acreditante o la misión 'podrán designar co
rreos diplomáticos «ad hoc», En tales casos se aplicarán también 
las disposic}ones del párrafo 1) de este articulo, pero las inmu
nidades en él mencionadas dejarán de ser aplicables cuando 
dicho correo haya entregado al destinatario la valija diplomá
tica que se le haya encomendado. 

7. La valija diplomática podrá ser confiada al Comandan
te de una aeronave comercial que haya de aterrizar en un 
aeropuerto de entrada autorizado. El Comandante deberá lle-
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var consigo Un C1dcumehto oficial en el que conste el número 
de bultos que constituyan la valija, pero no podrá ser conside
rado cómo correo diplomático, La misión podrá enviar a uno 
de sus miembros a tomar posesión directa y 'libremente de la 
valija diplomática de manos del Comandante de la aeronave. 

Articulo 28 

Les derechos y aranceles que perciba la misión por actos 
oficiales están exentos de todo impuesto y gravamen. 

Artículo 29 

La persona del Agente diplomático es inviolable. No puede 
ser objeto de ninguna forma de detención o arresto. El Estado 
receptor le tratará con el debido respeto y adoptará todas las 
medidas adecuadas para impedir cualquier atentado contra su 
persona, su libertad o su dignidad. 

Artículo 30 

1, La residencia particular de Agente diplomático goza de 
la misma inviolábilidad y protección que los locales de la mi
sión. 

2 .. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo previsto 
en el párrafó 3 del articulo 31, sus bienes, gozarán igualmente 
de lnviolabtildad. 

Artículo 31 

1. El Agente diplomático gozará de inmunidad de la juris
dicción penal del Estado receptor. Gozará también de inmuni
dad de su jurisdicción civil y administrativa, excepto si se 
trata: 

a) De una accion real sobre bienes inmuebles particulares 
radieados en el territorio del Estado receptor, a menos que el 
Agente diplomático los posea por cuenta del Estado acreditante 
para los fines de la misión; 

b) De una acción sucesoria en la que el Agente diplomá
tico figure, a titulo privado y no en nombre del Estado aeredi
tante, . como ejecutor testamentario, administrador, heredero o 
legatario; 

c) De una acción referente a cualq¡;¡ier actividad profesio
nal o comercial ejercida por el Agente diplomático en el Es-
tado receptor fuera de sus funciones oficiales. . 

2. El Agente diplomático no está Obligado a · testificar. 
3. El Agente diplomático no podrá ser objeto de ninguna 

medida de ejecución, salvo en los casos previstos en los incisos 
a), b) y c) del párrafo 1 de este articulo y con tal de que no 
sufra menoscabo la inviolabilidad de su persona o de su resi
dencia. 

4. La inmunidad de jurisdicción de un Agente diplomático 
en el Estade receptor no le exime de la jurisdicción del Estado 
aoreditante. 

Articulo 32 

1. El Estado aereditante puede renunciar a la inmunidad 
de jurisdicción de sus Agentes diplomáticos y de las personas 
que gocen de inmunidad conforme al art~culo 37. 

2. La renuncia ha de ser siempre expresa. 
3. Si un Agente diplomático o una persona que goce de 

inmunidad de jurisdicción conforme al articulo 37 entabla una 
acCión judicial, no le será permitido invocar la inmunidad de 
jurisdicción respecto de cualquier reconvención directamente 
ligada. a la demanda principal. 

4. Lá renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto de 
las acciones civiles o admin!strativas no ha. de entenderse que 
entrafia reiluncia a la inmunidad en cuanto a la ejeCUción del 
fallo, para lo cual. será necesaria una nueva reiluncia. 

Articulo 33 

1, Sin perjwClo de las disposiciones del párrafo 3 de este 
at~ícUlo, el Agente diplomático estará. en cuanto . a los servicios 
prestados al Estado acreditante exento de las disposiciones so
bre seguridad social que estén vigentes en el Estado receptor. 

2. La exención prevista en el párrafo 1 de este artículo se 
aplicatá también a los criados particulares que se hallen al 
setvlclo exclusivo del Agente diplomético, a condicion de que 

a) No sean nacionales del Estado receptor o no tengan en 
él residencia permanente; y 

,. b) Estén protegidos por las disposiciones sobre seguridad so
cial que estén vigentes en el Estado acreditante o en un tercer 
Estado. 

3. El Agente diplomático que emplee a personas a qUlimes 
no se aplique la exención prevista en el párrafo 2 de este ar
tículo habrá de cumplir las obligaciones que las disposiciones 
sobre seguridad sociál del Estado receptor impongan a los em
pleadores. ' 

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 de este artícu
lo no impedirá la participación voluntaria en el régimen de 
segurIdad social del Estado receptor, a condición de que tal 
participación esté permitida por ese Estado. 

5. Las disposiciones de este. articulo se entenderán sin per
juicio de los acuerdos bilaterales o multilaterales sobre segur1-
dad social ya concertados y no impedirán que se concierten 
en lo sucesivo acuerdos de esa índole. 

Artículo 34 

El Agente diplomático estará exento de todos los impuestos 
y gravámenes personales o reales nacionales, regionales o mu
nicipales, con excepción: 

a) De los impuestos indirectos de la índole de los normal
mente incluidos en el precio de las mercaderías o servicios; 

b) . De los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmue
bles privados que radiquen en el territorio del Estado receptor, 
a menos que el Agente diplomático los posea por cuenta del 
Estado acreditante y para los fines de la misión; 

c) De los impuestos sobre las sucesiones que correspohda 
percibir al Estado receptor, salvo lo dispuesto en el párrafo 4 
del articulo 39; 

d) De los impuestos y gravámenes sobre los ingresos priva
dos que tengah su origen en el Estado receptor y de los im
puestos sobre el capital que graven las inversiones efectuadas 
en Empresas comerciales en el Estado receptor; 

e) De los impuestos y gravámenes correspondientes a ser
vicios particulares prestados; 

f) Salvo lo dispuesto en el articulo 23, de los derechos de 
registro, aranceles judiciales, hipoteca y timbre cuando se tra
te de bienes inmuebles. 

Artículo 35 

El Estado receptor deberá eximir a los Agentes diplomáticos 
de toda prestación personal, de todo servicio público cualquiera 
que sea su haturaleza y de cargas militares, tales como . las re
quisiciones, las contribuciones y los alojamientos militares. 

Artículo 36 

1. El Estado receptor, con arreglo a las Leyes y Regla
mentos que promulgue, permitirá la entrada., con exención de 
toda clase de derechos de aduana, iJílpuelitos y gravámenes co
nexos, salvo los gastos de almacenaje, . acarreo y servicios aná
logos: 

a) De los Objetos destinados al uso oficial de la misión; 
b) De los objetos destinados al uso personal del Agente di

plomático o de los miembros de ' su familia que formen parte 
de su casa, incluidos los efectos destinados a su instalación. 

2. El Agente diplomático . estará exento de la inspección de 
su equipaje personal a menos que haya m9tivos fundados para 
suponer que contiene Objetos no comprendidos en las exenCio
nes mencionadas en el párrafo 1 de este articulo u objetos cuYa 
importación o exportación esté prohibida por la legislación del 
Estado receptor o sometida a sus reglamentos de cuarentena. 
En este caso la inspección sólo se podrá efectuar en presencia 
del Agente diplomático o de su · representante autoriZado. 

Articulo 37 

1. Los miembros de la familia de un Agente diplomático 
que formen parte de su casa gozarán dé los privilegiOS e in
munidades especificados en los articulos 29 a 36, siempre que 
no sean nacionales del l!:stado receptor. 

2. Los miembros del personal administrativo y técnico dé 
la misión, con los miembros de sus familias que formen parte 
de sus respectivas casas, siempre que no sean nacionales del 
Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, goza
rán de los privilegios e inmunidades mencionados en los artícu
los 29 a 35, salvo que la inmunidad de la jurisdicción civil y ad
ministrativa del Estado receptor especificada en el párrafo 1 
del articulo 31 no se extenderá a los actos realiZados fuera del 
desempeño de sus funciones. Gozarán también de los privile
gios especificados en el párrafo 1 del artículo 36, respecto de 
los Objetos importados al efectuar su primera instalación. 

3. . Los miembros del personal de servicio de la misión que 
no sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él residen-
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cia permanente gozaran de inmunidad por los actos realizado:! 
en el desempeflo de sus funciones, de exención de impuestos y 
graviUnenes sobre los salarlos que perciban por sus servicios 
y de la exención que figura en el articulo 33. 

4. Los criados particulares de los miembros de la misión 
que no sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él 
residencia permanente estarán exentos de impuestos y gravá
menes sobre los salarios que perCiban por sus servicios. A otros 
respectos sólo gozarán de privilegios e inm~idades en la me
dida reconocida por dicho Estado. No obstante, el Estado re
ceptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre esas personas de 
modo que no estorbe indebidamente el desempeflo de las fun· 
ciones de la misión. 

Artículo 38 

l. Excepto en la medida en que el Estado receptor conceda 
otros privilegios e inmunidades, el Agente diplomático que sea 
nacional de ese Estado o tenga en él residencia permanente 
sólo gozará de inmunidad de jurisdicción o inviolabilidad por los 
actos oficiales realizados en el desempeño de sus funciones. 

2. Los otros miembros de la misión y los criados particula
res que sean nacionales del Estado receptor o tengan en él su 
residencia permanente gozarán de los privilegios e inmunida
des únicamente en la medida en que lo admita dicho Estado. 
No obstante, el Estado receptor habrá de ejercer su juriSdic
ción sobre esas personas de modo que no estorbe indebida
mente el desempeño de las funciones de la misión. 

Articulo 39 

1. Toda persona que tenga derecho a privilegios e inmuni
dades gozará de ellos desde que penetre en el territorio del 
Estado recp.ptor para tomar posesión de su cargo, o si se encuen
tra ya en ese territorio desde que su nombramiento baya sido 
comunicado al Ministerio de Relaciones Exteriores o al Minis
terio que se haya convenido. 

2. Cuando terminen las funciones de una persona que goce 
de privilegios e inmunidades tales privilegios e inmunidades 
cesarán normalmente en el momento en que esa persona salga 
del pais o en el que expire el plazo razonable que le haya sido 
c.oncedido para permitirle salir de él, pero subsistirán hasta en
tonces aun en caso de conflicto armado. Sin embargo, no ce
sará la inmunidad respecto de los actos realizados por tal per
sona en el ejerCicio de sus funciones como miemhro de la mi
sión. 

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión, 
los miembros de su familia continuarán en el goce de los pri
vilegios e inmunidades que les correspondan hasta la expira
ción de un plazo razonable en el que puedan abandonar el 
pais. 

4. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión 
que no sea nacional del Estado receptor ni tenga en él resi
dencia permanente, o de un miembro de su familia que forme 
parte de su casa, dicho Estado permitirá que se saquen del 
país los bienes mueples del fallecido, salvo los que hayan sido 
adquiridos en él y cuya exportación se halle prohibida en el 
momento del fallecimiento. No serán Objeto de Impuestos de 
sucesión los bienes muebles que se hallaren en el Estado re
ceptor por el solo hecho de haber vivido allí el causante de la 
sucesión como miembro de la misión o como persona de la fa
milia de un miembro de la misión. 

Artículo 40 

1. Si un Agente diplomático atraviesa el territorio de un 
tercer Estado que le hubiere. otorgado el visado del pasaporte 
si tal visado fuese necesario o se encuentra en él para ir a 
tomar posesión de sus funciones, para reintegrarse a su cargo 
o para volver a su país, el tercer Estado le concederá la in
violabilidad y todas las demás inmunidades necesarias para fa
cilitarle el tránsito o el regreso. Esta regla será igualmente 
aplicable a los miembros de su familia que gocen de privilegiOS 
e inmunidades y acompafien al Agente diplomático o viajen se
paradamente para reunirse con él o regresar a su pais. 

2. En circunstancias análogas a las previstas en el párra
fo 1 de este artículo, los terceros Estados 'no habrán de dificul
tar el paso por su territorio de los miembros del personal ad
ministrativo y técnico, del personal de servicio de una misión 
e de los miembros de sus familias. 

3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia 
oficial y a otras comunicaciones oficiales en tránsito, incluso 
a los despachos en clave o en cifra, la misma libertad y pro
tección concedida por el Estado re¡;eptor. Concederán a los 
correos diplomáticos a quienes hubieren otorgado el visado del 
transporte si tal visado fuere necesario, asi como a las valijas 
diplomáticas en tránsito, la misma inviolabilidad y protección 
que se nalla obligado a prestar el Estado receptor. 

4. Las obligaciones de los terceros Estados en virtud de los 
párrafos 1 2 Y 3 de este articulo serán también aplicables a las 
personas ~encionadas, respectivamente, en esos párrafos. así 
como a las comunicaciones oficiales y a las valijas diplomáti
cas que se hallen en el territorio del tercer Estado a causa 
de fuerza mayor. 

Articulo 41 

l. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las 
personas que gocen de esos privilegios e inmunidades deberán 
respetar las Leyes y Reglamentos del Estado receptor. También 
están obl!gadas a no inmiscuirse en los asuntos internos de 
ese Estado. 

2. Todos los asuntos oficiales de que la misión esté encar
gada por el Estado acreditante han de ser tratados con el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores del Estado receptor por con
ducto de él o con el Ministerio que se haya convenido. 

3. Los locales de la misión no deben ser utilizados de ma
nera incompatible con las funciones de la misión tal como es
tán enunciadas en la presente Convención, en otras normas del 
derecho internacional general o en los acuerdos particulares 
que estén en vigor entre el Estado acreditante y el Estado 
receptor. 

Artículo 42 

El Agente diplomático no ejercerá en el Estado receptor 
ninguna actividad profesional o comercial en provecho propio. 

Artículo 43 

Las funciones del Agente diplomático terminarán principal
mente: 

al Cuando el Estado acreditan te comunique al Estado re
ceptor que las funciones del Agente diplomático han terminado; 

b) Cuando el Estado receptor comunique al Estado que de 
conformidad con el párrafo 2 del articulo 9 se niega a recono
cer al Agente diplomático como miembro de la misión. 

Artículo 44 

El Estado receptor deberá, aun en caso de conflicto armado, 
dar facilidades para que las personas que gozan de privilegios 
e inmunidades y no sean nacionales del Estado receptor, as! 
como los miembros de sus familias. sea cual fuere su nacionali
dad, puedan salir de su territorio lo más pronto posible. En 
especial deberá poner a su disposición, si fuere necesario, los 
medios de transporte indispensables para tales personas y sus 
bienes. 

Articulo 45 

En caso de ruptura de las relaciones diplomáticas entre dos 
Estados, o si se pone término a una misión de modo definitivo 
o temporal: 

al El Estado receptor estará obligado a respetar y a pro
teger, aun en caso de conflicto armado, los locales de la misión, 
así como sus bienes y archivos; 

b) El Estado acreditante podrá. confiar la custodia de los 
locales de la misión, asi como de sus bienes y archivo.;, a' un 
tercer Estado aceptable para el Estado receptor; 

c) El Estado acred.itante podrá confiar. la protección de 
sus intereses y de los intereses de sus nacionales a un tercer 
Estado aceptable· para el Estado receptor. 

Artículo 46 

Con el consentimiento previo del Estado receptor y a pe
tición de un tercer Estado no representado en él, el· Estado 
acreditante podrá asumir la protección temporal de los inte
reses del tercer· Estado y de sus nacionales. 

Artículo 47 

1. En la aplicación de las disposiciones de la presente Con
vención el Estado receptor no hará ninguna discriminación 
entre los Estados. 

2. Sin embargo, no se considerará como discriminatorio: 

a) Que el Estado receptor aplique con criterio restrictivo 
cualquier disposición de la presente Convención porque con 
tal criterio haya sido aplicada a su misión en ~l EstadD acre
ditante; 

b) Que por costumbre o acuerdo los Estados se concedan 
reciprocamente un trato más favorable que el requerido en las 
dispOSiciones de la presente Convención. 
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--------------------------------------------------------------~-----------
Articulo 48 

La presente Convención estará abierta a la Iirma de todos 
los Estados Miembros de las Naolones Unidas o de algún Oro 
ganismo especialiZado, asi como de todo Estado Parte en el Es· 
tatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier 
otro Estado invitado por la Asamblea General de las Nacione~ 
Unidas a ser parte en la Convención. de la manera siguiente: 
hasta el 31 de octubre de 1961. en el Ministerio Federal ele 
RelacIOnes Exteriores de Austria: y después. hasta el 31 de 
marzo de 1962, en la sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York 

ArtIculo 49 

La presente Convención esta sujeta a ratificación. Los ins
trumentos de ratificación se depositarán en pOder del Secreta
rio General de las Naciones Unidas. 

ArtIculo 50 

La presente Convención quedara abierta a la adhesión de 
los Estados pertenecientes a alguna de las cuatro categorias 
mencionadas en el articulo 48. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Arttculo 51 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 
dia a partir de la fecha en que haya sido depositado en pode! 
del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo se· 
gundo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se ad· 
hiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo segun
do instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención en
trará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que t.al 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión. 

Articulo 52 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará 
a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las cuatro 
categorlas mencionadas en el articulo 48: 

a) Qué paises han firmado la presente Convención y cuá
les han depOSitado los instrumentos de ratificación o adhesión. 
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 48, 49 Y 50; 

b) En qué fecha entrará en vigor la presente Convención. 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo SI. 

Articulo 53 

El original de la presente GOll\'enclOn. euyo:; Lextos chino, 
españOl, francés, mglés y ruso son igualmente auténticos, será 
depositado en poder de) SecretarIO General de las Naciones 
Unidas, quien remitira copia ~ertificada a to.dos los Estados 
pertenecientes a cualquier~. d~ lal' cuatro categorias menciona
das en el articula 48. 

En testimomo de 10 cual IUS plempotenclarios Infrascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos.' han 
fi rmado la presente ConvenclOn. 

Hecha en Viena el dla 18 dI' tI'Jrl; de 1961. 
El instrumento de adheswn .'or España de este Convenio 

fué depositado en la Secretana '3eneral de la Organización 
de las Naciones Unida~ en Nueva Y'ork el día 21 de noviembre 
de 1967. De acuerdo con el artículo 51, el Convenio ha entra
do en vig'or para Espar'la a partir del día 21 de diciembre 
de 1967. 

1"aises que han participado o se han adherido a este Con
venio : 

Afghanistan l6-X-l!l65), Argelia 114-IV-1964); Argentma (10-
X-1963); Austria (28-IV-I966); Brasil (25-111-196S); Byelorrusia 
(14-V-1964); Cambodia (31-VIIl-1965l: Canadá (26-V-1966); Con
go, Brazzaville (11-111-1963); Congo, Leopoldville ll9-VII-l96S): 
Costa Rica (9-XI-1964); Cuba (23-IX-1963l; CheCOSlovaquia 
124-V-19~3); Dahomey (27-IlI-l!H:7); República Dominicana (14-
1-1964); Ecuador (21cIX-1964); El Salvador (9-XII-196S); Re
pÚblica Federal Alemana (1l-XI-19641: Gabon (2-IV-1964); Gha
na <2B-VI-1962l; Guatemala <l-X-1963) ; Santa Sede 07-IV-1964); 
Hungría <24-1X-1965); India 05-X-1965) ; Irán <3-II-1963); Irak 
<lS-X-1963); Irlanda (lO-V-1967l; Costa de Marfil (l-X-1962); Ja
maica (5-VI-:963); Japón <B-VI-1964); Kenya <I-VII-1965); Laos 
(3-XII-1962); Liberi~ <15-V-1962l; Liechtenstein (8-V-1964); Lu
xemburgo <I7-VIII-1966): Madagascar (31-VII-1963); Malasia (9-
XI-1965); Malta (7-1II-1967l; Mauritania n6-VII-1962): Méjico 
06-VI-1965); Mongolia (S-I-I967): Nepal (28-IX-1965); Niger (5-
XII-1962l; Nigeria 09-VI-1967); Noruega (24-X-1967): Pakistán 
(29-I11-1962); Panamá (4-XIl-1963l; Filipinas (I5-XI-l96S); Po
lonia <I9-IV-1965l; Ruanda 05-IV-1964); San Marino (8-IX
IBeS); Sierra Leona n3-VIII-I9621: Suecia (21-III-1967): SuiZa 
30-X-1963); Tanganica (5-XI-1962l: Trinidad y Tobago 09-X-
1965); Uganda n5-IV-1965l: Ucrania (12-VI-I964): U. R. S. S. 
(25-III-1964l: R. A. U. (9-VI-1964) Reino Unido (1-IX-1964): 
Venezuela (16-111-196S): Yugoslavia (1-IV-1963l 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general. 
Madrid, 10 de enero de 1968.-EI Secretario general perma

nente, Germán B.urrie!. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 3353/1967, de 30 de diciembre, por el que 
se dispone que el General de Brigada de Infanterla 
don, Agustín Sifre Carbonell pase a la situación de 
reserva, concediéndole el empleo de General de Di
visión en dicha situación. 

Vengo 'en disponer que el General de Brigada de Infante
ría don Agustín Sifre Carbonell pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria el d~a de la. fecha. 
Y por hallarse en posesión de la Medalla Militar . indiVIdual, 
con arreglo a lo determinado en la Ley de vemtiséls de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se le concede el em
pleo de General de División en igual situación,. <;on la antigüe
datl del citado día. mes y afio, con los benefiCIOS que otorga 
dicha Ley. . 

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid 
a treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAI\RLO MENENDEZ TOLOSA 

I 

DECRETO 84/1968, de 15 de enero, por el que se 
dispone que el Intendente de Ejército don Miguel 
de la Pena Granizo pase, a petición propia, a la 
situación de reserva. 

Por aplicaCión de lo determinado en el articulo once del 
Decreto de doce de mal'zo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. . . 

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don Mi
guel de la Pefia Granizo pase, a petición propia. a la situación 
de reserva, cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd a 
quince de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOS A 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 85/1968 . de 15 de enero, por el que se 
dispone que el General de División don Luis Martos 
T,alanne pase al Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo» 

¡la 
Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de 
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 


